
 

             

  
PROPUESTA DE ALUMNOS  BENEFICIARIOS DE LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO CURSO 2016-2017 

     

       
 

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes  
Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial  

Familia Profesional Ciclo Formativo Apellidos y Nombre Calificación Centro Docente 

ACTIVIDADES FÍSICAS Y 
DEPORTIVAS  

Conducción de Actividades Físico 
Deportivas en el Medio Natural 

Marín Sánchez, Marta 8,50 IES ALQUIBLA 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN   Gestión Administrativa Martínez López, Soraya 10,00 CIFPPU CARLOS III 

EDIF. OBRA CIVIL 
Obras Interior, Decoración y 
Rehabilitación 

Iniesta Palazón, 
Almudena 

8,62 IES MIGUEL CERVANTES 

ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA 

Instalaciones de 
Telecomunicaciones 

Hernández Bravo, 
Francisco Alfonso 

9,92 
IES FRANCISCO DE 
GOYA 

FABRICACIÓN MECÁNICA Soldadura y Calderería 
Castaño Monteagudo, 
Pablo 

9,22 IES POLITÉCNICO 

IMAGEN Y SONIDO Video Disc-jockey y Sonido 
Fernández Huertas, 
Christian 

9,50 IES RAMÓN Y CAJAL 

INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES 

Sistemas Microinformáticos y 
Redes 

Vera Serrano, Joaquín 9,45 
IES INGENIERO DE LA 
CIERVA  

INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

Mantenimiento Electromecánico 
Moreno Lehoureou, 
Salvador Antonio 

9,10 IES POLITÉCNICO 

QUÍMICA Operaciones de Laboratorio  Savall Gómez, Teresa 8,62 IES POLITÉCNICO 

SANIDAD Emergencias Sanitarias Terrero Mendoza, Paula 10,00 IES EL BOHÍO 

SERVICIOS 
SOCIOCULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD 

Atención a Personas en Situación 
de Dependencia 

Rubio López, Ángel 9,15 IES SAN JUAN BOSCO 

 

EL ÓRGANO INSTRUCTOR 
EL JEFE DE SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
Luis Gómez Espín 

Documento firmado y fechado electrónicamente 

El listado que se publica y que contiene datos de carácter personal se ajusta a la legislación actual de protección 
de datos y su única finalidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (BOE de 2 de octubre), es la de proceder 
a notificar a cada uno de los aspirantes el contenido del procedimiento selectivo. Este listado no constituye fuente 
de acceso público y no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni registrado por ningún 
sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados. 

 
PLAZO Y MODO PARA SUBSANAR LOS POSIBLES ERRORES U OMISIONES 
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PROPUESTA DE ALUMNOS  BENEFICIARIOS DE LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO CURSO 2016-2017 

     

       
 

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes  
Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial  

Las alegaciones a esta relación provisional se presentarán por escrito en el registro general de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
(Av. de la Fama, 15. 30006 Murcia) y por correo electrónico a la dirección: fp@murciaeduca.es, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la 
publicación de la misma  en el Tablón de Anuncios de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17.5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 7.1 de la 
Orden de  5 de julio de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios 
Extraordinarios de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivados de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (BORM de 11 de julio). 
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PROPUESTA DE ALUMNOS  BENEFICIARIOS EN LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS  
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR CURSO 2016-2017       

 

   
 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes  
Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial  

Familia Profesional Ciclo Formativo Apellidos y Nombre Centro Docente  Total 

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS  Animación de Actividades Físicas y Deportivas  Conesa Valverde, Isabel Mª SAN JORGE 9,465 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  Administración y Finanzas García Cotes, Ana Eva IES RAMBLA DE NOGALTE 10,000 

AGRARIA Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal Martínez Galindo, María Sotera CIFEA LORCA 9,622 

ARTES GRÁFICAS Diseño y Gestión de la Producción Gráfica Cano López, Francisco José IES CAÑADA DE LAS ERAS 7,806 

COMERCIO Y MARKETING Márketing y Publicidad Blaya Fajardo, Cristina IES MIGUEL DE CERVANTES 9,951 

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL Proyectos de Obra Civil Nicolás Gálvez, Pedro IES MIGUEL DE CERVANTES 9,699 

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA Sistemas de Telecomunicación e Informáticos  Carrillo Hernández, Luis IES SANJE 10,000 

ENERGÍA Y AGUA Energías Renovables  Belhaki Rivas, Karim IES SIERRA DE CARRASCOY 9,405 

FABRICACIÓN MECÁNICA Diseño en Fabricación Mecánica Soro Pérez, Libertad IES MIGUEL DE CERVANTES 8,756 

HOSTELERÍA Y TURISMO Dirección de Cocina Reyes Marín, Mª José IES LA FLOTA 6,601 

IMAGEN PERSONAL Estética Integral y Bienestar Jorquera Contreras, Ruth CIFPPU HESPÉRIDES 9,503 

IMAGEN Y SONIDO Realización de Audiovisuales y Espectáculos Gallardo Pardo, María IES RAMÓN Y CAJAL 9,022 

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS  Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria Pérez Pedreño, Inmaculada CIFEA MOLINA DE SEGURA 6,566 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES Desarrollo de Aplicaciones Web Montiel Camacho, Luis IES RAMÓN ARCAS MECA 10,000 

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO Prevención de Riesgos Profesionales Villa Martínez, Ester IES MIGUEL DE CERVANTES 7,000 

MADERA, MUEBLE Y CORCHO Diseño y Amueblamiento Íñiguez Fuentes, Mª Consuelo IES CASTILLO PUCHE 8,434 

MARITIMO PESQUERA  Transporte Marítimo y Pesca de Altura Sánchez Pérez, Pedro Jesús CIFP HESPÉRIDES 9,300 

QUÍMICA Química Industrial Sobrino López, Alicia Aranzazu IES POLITÉCNICO 9,503 

SANIDAD Laboratorio Clínico y Biomédico Blázquez Soto, Juan Antonio IES EL BOHÍO 10,000 

SERV SOCIOCULTURALES LA COMUNIDAD Integración Social Barceló Pastor, Almudena IES JUAN CARLOS I 10,000 

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO Automoción Duarte Moya, Juan José IES SAN JUAN BOSCO 9,75 

  
  

EL ÓRGANO INSTRUCTOR 
EL JEFE DE SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
Luis Gómez Espín 

Documento firmado y fechado electrónicamente 

El listado que se publica y que contiene datos de carácter personal se ajusta a la legislación actual de protección 
de datos y su única finalidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (BOE de 2 de octubre), es la de proceder 
a notificar a cada uno de los aspirantes el contenido del procedimiento selectivo. Este listado no constituye fuente 
de acceso público y no podrá ser reproducido ni en todo ni en parte, ni transmitido ni registrado por ningún 
sistema de recuperación de información, sin el consentimiento de los propios afectados. 
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PROPUESTA DE ALUMNOS  BENEFICIARIOS EN LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS  
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR CURSO 2016-2017       

 

   
 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes  
Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial  

Las alegaciones a esta relación provisional se presentarán por escrito en el registro general de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
(Av. de la Fama, 15. 30006 Murcia) y por correo electrónico a la dirección: fp@murciaeduca.es, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la 
publicación de la misma  en el Tablón de Anuncios de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17.5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 7.1 de la 
Orden de  5 de julio de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios 
Extraordinarios de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivados de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (BORM de 11 de julio). 
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